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Precio dk suscripción

^entro y fuera de la caoital: ES IS B 9swLs I IN
Poi un mes, . , 
Pqi tres meses . 
Por seis meses , 
Poi un año. . ,
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7*50

15*00
30*00

Franqueo coacertado

OFICIAL
I’RECIO de INSERCION

;

Número suelto O‘5O céntimos 
tties corriente

Hasta rrcá meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverte/ída. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oticia- 
less y píytrcutares age s«en de 
pago, satisfarán DIEZ cuti
mos POR PALABRA y IOS 
anuncios judiciales a CÍNCO 
céntimos; debiendo los Inífi- 
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de ia 
correspondiente Carta de éé- 
go, haoer satisfecho su inraór- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin ouyO re

quisito no se insertarán

Aft ra sniietS a ía 74?, S' terrtonos de ! Se suscribe en la Intervención de la Eicelentlsima Diputación Provincial. S)3 eneUas no se diinSliS? i ’ ajos veinte días de su promulgación, ! cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, salo se atenderán las suseri.
c^que íLmina H iLeSón promulgación el día o unes que vengan acompañadas de su import^ debiendo hacerlo los de
en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» ! de la capital permediode libranza del Tesoro, Óiro Postal o letra de oobvO-

I

Mínht@ri@ de !a
Gobernación

Gobierno Civil de lo í^rovincio
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Orden de 30 de abril de 1940 

por la que se dictan normas rela
tivas a las oposiciones convnca- 
das para Médicos de Asistencios 
Pública y Domiciliaria en cuan
to a lo,s aspirantes Caballeros 
Mutilados de Guerra y sobre ac
tuación simultánea de dos Tribu
nales para el primer ejercicio,

Exemo Sr. Teniendo en cuen
ta los relevantes méritos contraí
dos por aquellos Médicos que 
han sido declarados Caballeros 
Aíutilado.s de Guerra por la Pa
tria según las disposiciones del 
Reglamento del benemérito 
C> lerpo aprobado por Decreto de 
fecha 5 de abril de 1938 y habién
dose convocado oposicione.s para 
la provisión de plazas de Médi
cos titulares o de Asistencia Pú- 
Domiciliaria por Orden circular 
de la Direción General de Sani
dad de fecha 4 de enero último y 
estimando por otra parte la nece
sidad justificada de reducir en 
cuanto sea posible el tiempo de 
duración de los ejercicios de las 
oposiciones de que qued:i hecha 
mención.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Una vez venficada por el 
1 ribunal designado para iuzgar 

el primer ejercicio de las oposi
ciones anunciadas en la convoca
toria de 4 de enero del año actual 
para proveer en propiedad plazas 
de Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria la clasificación 
de los opositores en los grupos 
establecidos por la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (artículo tercero) 
y hecha, asimismo la’distribución 
de las plazas que a cada grupo 
debe corresponder proporcional- 

y categorías según la 
clasificación de estas, se proce
derá por el referido Tribunal a la 
celebración de un examen de ca
pacitación referente a las funcio
nes propias del cargo de Médico 
de Asistencia Pública Domicilia
ria entre los aspirantes Caballe
ros Mutilados de Guerra admiti
dos en la expi esada Convocato
ria. *

2 .° Demostrada la necesaria 
competencia para el ejercicio del 
Caballeros Mutilados en la forma 
expuesta en el apartado anterior, 
el referido Tribunal elevará a es
te Departamento ministerial la 
consiguiente propuesta de nom
bramiento a favor de aquéllos, 
para cada plaza previa la oportu- i 
na elección hecha por los intere
sados con arreglo a lo dispuesto 
en la norma novena del artículo

del Reglamento orgánico de t 
de septiembre de 1934, que- } 

dando exentos por tanto lo.s aspi- i 
rantes comprendidos en el grupo •
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Plantillas de Funcionarios de la Administración Local

<No por todas las Corporaciones Locales se h’a dado la debida 
interpretación al artículo l.° de la Orden de este Ministerio de 30 de
Octubre de 1939, y por ello es preciso que se ha^a, por esta Direc
ción General, la debida aclaración, a fin de quí. se entienda por ' 
aquéllas que la remisión a este Centio de las ph ntilla.s de sus fun
cionarios, se hace al sólo efecto, conforme ya se indica, de su estu
dio comparativo, sin que sea, por tanto menester la prestación de 
conformidad a las mismas; que se entenderá así. si en el transcurso 
de quince días, a contar desde la fecha de su remisión, no se ha
opuesto reparo».

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial para co
nocimiento de los respectivos Ayuntamientos.

Logroño, 28 de mayo de 1940.
El Gobernador Civil.— fesús Cajigal Gutiérrez

de que se trata de la práctica de 
los ejercicio.s de oposición preve
nidos en el Reglamento orgánico 
del Cueipo de Médicos titulares 
citado.

3.'’ El Tribunal designado con 
carácter de Suplente según Orden 
ministerial de fecha ó del comen-1 
te raes se encargará de actuar al f 
propio tiempo que el Tribunal i 
nombrado para el primer ejerci
cio simultaneando su actuación 
con la de este Tribunal. Al efec
to serán distribuidos los aspiran
tes admitidos entre arabos Tri
bunales para la realización del 
primer ejercicio en la siguiente 
forma:

Opositores a quienes haya co- ¡ 
rrespondido en el sorteo un nú
mero impar actuarán por su or
den con el Tribunal presidido 
por el Doctor don José Vega Vi- 
llalonga, y los que hayan obteni
do número par actuarán también 
por su orden con el Tribunal Su
plente presidido por el Doctor 
don Honorato Vidal Juárez pa
sando, los que hayan sido apro
bados en este primer ejercicio

Juzgado Instructor da 
Rasponsaliilidadas

Politicas
: 232]
Por el Juzgado de Instrucción 

Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está 
tramitando expediente de respon
sabilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 27 de 
marzo de 1940, contra:

Genaro \Alero Cenzano ve
cino de Zaragoza y con domici
lio en Barrio de Costa n.° 17.

Santiago úñate Peñalva veci-

por cualquiera de los dos 
nales citados a realizar el 
ció siguiente en la forma
nida en el Reglamento. 

Lo comunico ¿i V. E.
conocimiento y efectos 
nos.

Dios guarde a V. E 
años.

Madrid 30 de abril de

Tribu- 
ejerci- 
prevC’

para su 
oportu-

muchos

1940.
P. D. fosé Loreíite 

limo Sr. Director general 
Sanidad.

de

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Con fecha 24 de febrero de 1940 
contra Manuel Martínez Cabré 
jas, vecino de Canales déla Sie
rra.

Con fecha 27d ífebrero de 1940 
contra Silverio Hernandez Ruiz 
Torre, vecino de Arnedo (Logro
ño).

Con fecha 11 de marzo de 1940 
contra Miguel Miranda Gutié
rrez, vecino de Calahorra.

Con fecha 23 de abril de 1940, 
contra Quiterio Ibañez Marlínez 
vecino de Camprovín.

i Con fecha 6 de mayo de 1940, 
contra Andrés Atienza Martínez, 

' vecino de Alfaro.
Con fecha 21 de mayo de 1940, 

enntra Federico Ruiz Gopegui, 
j vecina de Logroño.

Con fecha 1 de mayo de 1940, 
contra Crsilda Medina Alameo, 
vecino de Logreño.

Se hace saber lo siguiente:
í.—Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de lo.s inculpados, antes o 
despnés de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como in
dicar ia existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio J uez que instruya 
el expediente o ante el de Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y.

II.—Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia

no de Logroño.
Con fecha 7 de abril, contra 

Progreso Marín Marín vecino de ! 
Logroño.

Con fecha 8 contra Teodoro Al 
varo Soria, vecino de Calahorra.

Con fecha 25 de abril de 1940 
contrzi Saturnino Perez Ibarron- 
do vecino de San Vicente de la 
Sonsierra, (Logroño)

Con fecha 30 de abril de 1940 
contra Máximo Aransay Merino 
vecino de Santurde‘ (Logroño) y 
con domicilio en Santurde.

Con fecha 25 de abril :de 1940 
contra Laureano Soria Saez ve
cino de Vguilar del Rio Alhama.

del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del 
expediente.

Logroño, a 21 de mayo de 1940

El luz ínstrucctor

Jnnta Provincial de Prime 
ra Enseñanza de la Provin 

cia de Logroño
1341

■ líi

Con fecha 30 de abril 
contra Marcelino Sabas 
vecino de Cenicero.

de 1940 
Artacho

Con fecha 25 de abril de 1940, 
contra José Moraza Zorzano^ ve
cino de Nalda de Iregua,

Con fecha S de mayo *de 1940, 
contra :Sa vador Ruiz Rojo veci
no de Haro. i

Con fecha 27 de marzo de 1940 i 
contra Hipólito Alonso Arce ve- , 
ciño de Cuzcurrita. :

Con fecha 26 de abril de 1940 i 
contra Eustaquio Antoñanzas Go 
mez, vecino de Calohorra. j

Con la misma, contra Bar
tolome V’’erea Bermejo, vecino i 
de Autol. i

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3® del art. 50 de 
la O M de 20 de agosto último 
se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia los siguientes 
nombramientos de maestras in
terinas:

D.’‘Josefa Martínez Fernández 
para la escuela de niñas de Mu
ro de Aguas.

D.’* María Felicidad Torreci
lla Zuazo, para la Escuela de ni
ños de Vientas Blancas.

Logroño, 21 de Mayo de 1940.

El Secretario

SGCB2021
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Gobierno Civil lo Provincia de Logroño
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el Subsidio establecido por el Decreto nú

mero 174 (B. O. núm. 83) y cuantía del mismo, correspondiente al mes de abril
AGONCnjX).. .,

Bjae .Yécora Zorziano 2’
SMeiiíerio Guerra García 2’
Hilario I^a&anta Martínez 1’ 
...AGUILAB DEL RIO ALHAMA... 
Jce'ú's Yópez Mendoza 2’ 
M‘ Cruz Seaena 2’ 
'^■‘ .urcio bópee Ruiz 2’ 

asoual López Cabello 2’ 
Pedro Marquée Sáinz 2’50 
Antonio Benito Alvarez 1’ 

ALREBITB DE IREGLA 
1 -sé Novoa Sáenz 2*50
Máximo Rubio Palacios 2

ALBEKITE DE IREGÜA 
Abelardo Sáenz Mlllán SISO 
Moleée Zorzano Garda 1’

ALDEAWEVA DE EBRO 
José Marín Fernández 2’ 
Rufo Mazo Pérez 1’ 
Laureano Garrido Andrée 1’50

■BAJAS
J'esúe Bermejo Rodanée 

ALES ANCO 
Emilio Cortazar Sotée 2’
Saluetiano Peña Cámara 2’
Frau'Cisco Duque Zantóa 1’50
Buenaventura Sierra Tuesta 1’

ALPABO
Gregorio Pérez Sánchez 2
Enrique Eguren Alcoya 1’
Saturnino Bald ero 1’
Días Pello 2'
Luis Manrique 3’
Antonio Martínez Martínez 1’60
J osé Martínez González 
Joeé Rubio González 2’
Franci-sco Sola Lucero 2’ 
José González Veláacquez 1’50 
Dami'én de Diego Péa^ 2’ 
Pedro Atienza Roraed 2'
Luis García Longarón 2 

Almarza de Cameros 
Pablo Rodrigo Reinares 1

AXGUCLINA 
Víctor Gobantee Prado 1’

.AREN2L1NA DE ABAJO 
Fulgencio Peña Val’e 2’1

ARENZ.AXA DE ARRIBA 
Modeeto Olarte Gaivía 3’

ARNEDO 
Ricardo Puerta Solane 2’
Máximo y José CaAtillo Herrero 3’ 
Teodoro Escalona Egulzába'l 2’
Lf’ d’*o Garr* □ de Blas 2
Gran.cisco Guerrea Gil de Muro 1’ 
Valero Gil de Muro Pascual 0’50
Fru'ír lanos SaIcí 2’
ivi’gei Martínet-Losa 2
Cip iano ‘Pérez-Sevilla Paecual 3’ 
Gregori / Jorge Qnee. Herrero 1’ 
Julio T jrez-Aradros Hernández 1’ 
Pasillo Herrero Zapa'a 2’ 
Aniceto Gil Hierro 1’50
Jacinto Moreno Garrido 2’
Faustino Bretón Hernández 3’ 
Martín Garrido Mz.--Bnrbana 2’ 
Rufino Martínez-Losa Gutiérrez 2’ 
Gregorio San Miguel Herrero 2’ 
Juan CagigoB Fernández 4’ 
Joaoufn Ridrejo Peña 2’
José M* Eguizábal Zabalo 2

ARNEDILLO 
Julio Herce Calvo 1’50 
Angel Gómez Coel 1’50
Antonio Tejada Lázaro 2’ 
Julio García Rueda 2’

AU8RTO 
Gonzalo Sáenz Cortiella 0’50

AUTOL 
Basilio Herreros Cerón 2’
Emilio Herreros Pascual 1’
Valentín Varea Rubio 2’ 
José Peñalva E¿quen'o 1’50 
Benito Bermejo Áí oiled o 3’ 
Santo Moreno MartíThez 1’ 
Leonis Villoslada Miguel ]’ 
Juan Pérez Merino 1’
Plácido y Anastasio Herrertaj 2,’ 
Cándido L. de Murillas 2 
Felipe Abad Cristóbal 2

BADARAN 
Marcos Villar Uruñuela 3 
José Cereceda Aram barri 1’50 
Venancio Gómez Ureta 3’50 
Adriano Lozano Cerrajería 2’50 
Ildefonso Baños Torrecilla 2’ 
Miguel Tovias Jiménez 2’

DATARES 
Manuel Alegre Cuede 2’ 

BAÑOS DE RIO TOBIA 
Cándido García Ordóñez 1’50
Eugenio Lacalle Villoslada 3’50

BERGASA
Julián Escalona Eguizábal 1'

BFJIGASILLAS 
Alejandro Herce Pascual 1’

BA.IAS
Victoriano Ortega Zintes

BRTÑAS
BpsíHo Arce Gutiérrez 1

BRIONES
VicenLv Suso Borrón 3’

Pedro Nancla res Ruiz 3’
Pedro Nanclaree Sáenz 1’
Jesús Calvo Navarro 3’
Jesús Pérez Villar 1’50
Benigno Suso Villarejo 2’60
Justino Tbalbarriaga González 2’ 
José Arresti Ruiz 1’
Jesús Terrazas Gasea 1
Miguel Velasco iSáenz 1’
Nicolás Espada Pombo 
Tomás Merino Mabave 2’
Lucio 'Gómez Iribelarrea 2’
Ricardo García Maidínea 2 
Andrés Pérez Villate 2
Francisco Sáez González 2 
Gonzálo García 2 
Mignel Ruiz Leivas 2 
Teodoro Aveitua Velas 2 
Luis Ojeda Martínez 2 
José Martínez Ruiz 2 
Antonio Calvo Pérez 2 

CABEZON de cameros 
Miguel Cámara Blanco 3’ 

calahorra 
BAJAS

Pedro Arpón Tomás 
Angel Fernández Garrido 
Miguel F'ernández Aldea 
Angel Toledo Díaz 
Agustín Solano Fsteba 

ALTAS
Damián Escolar Oredea 2
Pedro Bretón Eguizábal 1 ‘50

CANAIJSS DE LA SIERRA 
Manuel Rocandio Bozajia 2’60 
Luie Klómez Almaaán 1'50 
Julián García Sajitamaría 1'60 

casalarretna 
Maximino Tirraaa iPérez 1’ 
Emiliano Pozo Saez 2’50 
BaeLÎllo de Pablo Zárate 1’50

CASTRO VIEJO 
Esteban Fernández Cenicoroe 2’ 
Esteban Ceniceros LacaJIe 2’ 
Abel Fernández Ceniceros 3’ 
Anaetaeio Pérez Marín 2’ 

GENTOERO . 
Demetrin'Álonso AT’aTez" 2’ 
Juan Balbino García Terreros 3’ 
Pedro Mendoza Frias 1’ 
Julián Gómez Acavedo 2’
Felipe yNico me des Lafuente Río 1’ 

CERTERA DEI> RIO ALHAMA .. 
Antonio Agreda Jiménez 2’ 
Vícítor Vergara .Bachiller 2’ 
j*ía7iuel López Bordonees 2’ 
Ciniian'O Bozal I^alinde 2’ 
Manuel Diez Cruz 1’ 
Man'.el Jiménez González 2’.50 
Bonifacio Porcada Espada 1’ 
Moiec-' Porcada Isla 1’60 
Joaquín María Anzaro 1’ 
Valero Sáinz Madurga 2’50 
Feflipe Zapatero González 2’ 
Florencio y Dionisio González 2’50 
Rcwalino Escudero Grávalos 2’50 
Jeeús Hernández Fernández 2’50 
Alejandro Jiménez Pérez 0’50 
Victoriano Jiménez Jiménez 1’ 
Cedectino y Marcos Jiménez 0’50 
Eulalio y Francisco Jiménez 0’60 
Fernando Santamaría Lalinde 2’ 
Primitivo López Garijo 1’ 
Gregorio López Sáinz 0’50 
Teodoro Muñoz Sánchez 1’ 
Donato Orle Sánchez 0’50 
Julián Forcada Ortega 2’50 
Joeé y Valentín Rz. Vidorretfi 1’50 
Rufino y RafaeQ Sáinz Gómez 1’ 
Félix y Serapio Santamaría 3’ 
Clemente San Vicente del Río 1'50 
Sixto Villar Calabia 2’

fGRERA 
Manuel Gutiérrez Gil 2’

CORNAGO 
Jo.sé Cano Tíernénd z 2’ 
José Vaqlloro Sanz 3’ 
Melchor Cano Cano 2’ 
Modesto Mendoza Ridruejo 7’

ENTRENA 
Aniceto Alesanco 1' 
Florencio García i ’ 
Juan José García 2’ 
Justo Ulecia T 
José María Sanz 1’ 
Nicolás Montenegro 2’

EZOARAY 
FídclSierra Gómez 1' 
Cipriano Arriaga Hervfae 1’ 
Antonio Serrano Sobrino 1’5 0 
Clemente Izquierdo Valle 7’50 
Justo Grandmo'ntagne S.« M.« 2’
Francisco Velasco Rodríguez 3’ 
Dionisio Santa María Peña 1 ’
Francisco BoldevlUa Villanueva 2’ 
Angel Alonso Herce 2’50 
Feo. y Joaquín Aran«ay Peña 7’ 
Jerónimo JTbeda Gar. íe 2’ 

! FONZALECHE 
Luie Gómez 'Sagredo 4’50 

' GAIJLINEBO 
, Isaac Viguera San Juan 3’50 
i Manuel Novoa Novoa 1’

GRAÑON 
Aurelio Urraca Tristán 3’ 

GRAVAIX>S 
Jorge Cordón Escudero 2’50 
Santiago Talavera Gil 3'50 
Miguel García García 3’50

HARO
José María Bonilla Martínez 2’
Alejandro Caree do Gómez 5’
Florencio Grandibal Viribay 1’60
Félix y Manuel ¡Erefia Aldanza 4’ 
Julián Iglesias Oñate 4’ 
Juan Gibaja Labarga 1’50
Víctor Lacueeta Giménez 2’ 
Florián López Martínez 1’ 
Amós Madrid Grandiibal 3’ 
Dioinisio Marín Ortega USO
José y Francisco Mz. Sándhez 1' 
José Luis Martínez Mata 3’ 
Eduardo Pérez Ruiz 5' 
Miguel Saez Bestegui 1’ 
Enrique Vélez García 3’ 
X. Casas Alonso 2’ 
Miguel Tubia Ríos 4’ 
Pedro Ordóñez Oñate 2’

HERCE 
Serafín Simón Cabete 1’50

HERR AMELLL7RT 
Severino Vado Pane do 1’50
Maximiano Ranedo Lumbreras .6’

HORMITJLA
Urbano Dóname ría Treviño 2’
Rufino Fernández Hernando 3‘
Angel López Tuesta 1’

HORMILLRIA
Domingo Busto Izquierdo 1’

TGEA
Angel Jiménez García 3’
Alfredo Alvarez Alvarez 2’
José Alvarez Espada 2’50
Santos Alvarez Galán 1’ 
Angel Martínez Gálán 2’ 

I AGI NA DE CAMEROS
Lucio Ramo.s G onzález 3

I .ARRIBA
Restituto Moreno Tabernero 2’

IXKíROÑO

BAJAS 
José Hernández 
Cándido Ruiz 
Eliseo Gil Mazo 
Fíiseo Roja.s Riafío
Emeterio Reinares Río 
Saturnino Mazo Rada
Fernando Yturriaga Martínez
Lilian Pérez T.eiva
Froncisco Pardo Pérez
Alfonso Hernáez Daroca
Julián López Garrido
Florencio Ruiz Alejo 
Agustión Estefanía
Ignacio Echevarría Jiménez 
Dámaso Pardal Rojo 
Julián Herrero Sáenz
Andrés Velasco Santuolalla

LUMBRERAS
Cándido Gómez Martínez 2’50

MANSn.TA DE LA SIERRA
Facundo Cafia.’ Lo»a 2’50
Maximino Calvo de la Riva 1’
Victoriano Cañas Gómez , 1’ 
Niciaslo Medel Vicente 1’
Angel Losa Domingo 1’

MEDRANO
Benita Diez Estefanía 2’
Fulgencio Cuadra Martínez 1’

MVBILLO DE RIO IJBZA 
Victoriano Fernández Esteban . 1’50
Jesús Martínez Robres 1’50
Blas Rojo Sáenz l’SO
Nicolás ICantabrana Aragón 7’ 
■Pedro Chicote Mangado 2’
Fermín Casero Sápuz 2’

BAJAS
BlniH-anido Pala''!©? Arnedi

NAJERA
Jesús Fontecha Rubio 2’
Anastasio Varela Ali ende 2'
Fernando. García García 2’
Prudencio Rubio Ma .eos 3’50
Jesús y Serafín Fuentes 5'
Manuel Hidalgo García 2’60
Angel Cerrajería Ezquerro 3’ 
Matías O leda Ortiz 2’ 
Gabino Niño González 3’

NALDA
Carlos y Calixto Ramírez Griega 3’

NAVARRETE
Félix Santamaría García 4’5 0
Angel Angulo Rufián 2’50
Baldomero Bargas Martínez 2’ 
Miguel Navajas García 3’
Segundo Navajas Oliván 2’ 
Álarcellno Muro Díaz 2’
Paulino y Félix Moreno Olarte, 4’50 
Miguel Blanco Soto 3’
Gregorio y Rufino Tofé Nájera 1’50 
Pedro Olarte Rufián 2’60
Pedio Marín Fernández 2’ 
To'Uiás Pérez Caballero Fdez. 2’ 
Antonio Diez Barona 4’

NIEVA DE C.AMEROS 
Mauricio- Marín 3’ 
Basilio Martínez 1’ 
Juan Laspefias 1’

OJACASTRO 
Maj’celo Silvestre Martínez 2’ 
Pedro 'Cárcamo (Villanueva 2’ 
Claudio Aydillo Yerro 0’50 
Juan Soto Te cedor 2’
Santiago Seto Vítores 2
Julián Velasco Uruñuela 2

GIAAURJ
Julián Samaniego Núñez 3’

PEDROSO
Felipe Matute Larios 0’50

PR.ADEJON
Cesáreo y Antonio Hidalgo 4’ 
Jesús Martínez Heras 1’ 
Pedro 7 Eusebio Navas 1’ 
Víctor G-ómez González 1’ 
Severo Martínez Jiménez 1’ 
Guillermo Miranda Moreno 2’50

PREJANO 
Dionisio Eguizábal Gehoa ?’

QUEL 
Francisco Varea Salvador 2’50
Bibiano Pérez Delgado 2’
RobU9tia.no Martínez Martínez 2'

RÎRAFRECHA 
Pedro Sáenz Blanco 2’ 
Pedro Pascual González 2’50
Antonio 'Blasco Cabezón 1’ 
Primo Ramos Medrano 3’50
Jes;ús Ortega Perná.nde2 1’

RINCON DE SOTO 
Carlos IJórente Llórente ,’50
Vicente y Félix Mendizábal 1’50
Gregorio Mendizábal Escalada 2’ 
Agustín Medrano Mendizábal 7’50 
Julio Lázaro Pastor 2’ 
Emilio Pastor Santiago 2’ 
Basilio Escalada Sáinz 1’50 
Joeé Pardo González 1’50 

.SAN MILAN DE LA COGOLLA. 
Enrique Serrano Martín .z 0'50 
Melchor Muntión Vázquez 1’50

BAJAS
José María Lorenzo Guevaiv 

SAN ROMAN DE CAMEROS 
Domingo Calleja Santamaría 2’50

SANTA ENGRACIA 
Fraucisco Aragón 3’
Luis Santolaya Chicote 4’

SA N’T A MARIA DE CAMEROS 
J'ssí's Sáenz Blanco 1’

SANTO DOMINGO 
Félix Alarcia Ayala ,2’ 
David Corral Carrera 4’
Heliberto Mendi Cerezo J‘5Ú
Lul> Pérez iMontejo 1’50
Manuel Robredo González 3’ 
Lui-' 'Prior Fernández 2’50 
Miguel Metola Vargas 3’ 
Martín Navas Benito 2’ 
José Pozo Mateo 1’ 
Venancio Rodrigo Zap a tel 2’ 
Jacinto Gonzál'Cz Sánchez 2’ 
Vict-ziite Prior Aransay 2’ 
Ign.'.cio Marín Arriaga 4’

SANTTHDE 
Elias Montoya Villar 7’50 
An* lio Vitores Gómez 7’50' 
Tu , Ortega Jorge 2’
SAN VICENTE DE LA SON SI ERRA 

Deogracia Cortés' 3’ 
Emilio Fernández 1’ 
Félix Hilera 5’ 
Fél i X Monea ya 2 ’ 
Félix Payueta 1’ 
Jos»'' Berga 1’ 
José Ramírez 3’ 
Javier y Félix Ramírez 2’ 
Manuel de Frutos .3’ 

SOTO DE CAMEROS 
P'Odro Anderica Río 2’ 
Enrique y 'Emilio Fdez. Adán ’2’ 
Eue'bin Caro Segura. 2’ 
Mariano Reinares Tré 1’

TERROR.^
Félix Andérica López 7'50

TORTA 
Francisco de Sales Alonso 4’ 

TORMANTOS
Alicio Martínez Gordo 3’50
Antonio Tmaña Santa Marta 3’50
Eduardo Barrasa Santa Maris 0'50 

’rOBJREÍffíLA DE CAMEROS
Eusebio Moreno Martínez 2 
Manuel Calleja Pérez 2
Gregorio Alicio Sáenz 1

TR^mJANO DE CAMEROS
Andrés v Rufino H. Valdemoroe 2’60

TIDEI.ILIA 
Apolinar Mazo Alguacil 1’
Vidal Ortega T>ópez 1’60
Rufino de la Concepción Ter al 4’ 

ntUÑUELA 
Vicente Marljuán Ocío 2’60 
Avelino 'García Aransav 2’ 

BAJAS
Máximo Azofra Ibarra 2’60

VALGAÑON 
Basilio Góm€>7. Román 3’

VENTROSA
Germán Bernáldez Martínez 1’
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Santos Valpuerta Antón
Saturio Formo Sáenz

VIGUERA
Pablo y 'Lula Elias Cantero

VIELAMEDIANA DE IREGUA
Fernando Sanromán Fernández 
Antonio Gil Sarabia

EL villar de ARNEDO
Nicolás Santa María Palacio 

VITAuARTA-QUlNTANA
A vil lo Aguetín Alonso 
Aquilino Mateo Corral
Félix Tamayo Fernández

VILLAVELAYO
Lule Bonito Domínguez
Valentín Gutiérrez
Vicente Rubio
Fasjual Calvo
Amijrosio Do-mínguez

v lLI/>SEADA iDE /CAMEROS
Gregorio Sánchez Martínez 
Fedro Sánchez 'de Pablo

ZARROZA
Francisco Moreno Martínez

ra.fOMBATTBNTES

............ ALBELDA DE TREGUA..
Elias Sáenz Herce 
Juan Bastida Benito 
Santiago Ruiz Ochoa

ALESANGO
Bal bin O Andrés Barragán 

Alesanco
Antonio Faldero Pérez

Arenzana de Arriba
Joaquín Sáenz González

Arnedo
Angel Calvo Gil de Gómez 
Anselmo La vega
Antonio Beriain Ferrero 
Fermín Domíngez Solana 
Modesto Solona Sota

CALAHORRA
Manuel Hita Lorente 
Manuel Degano Degano 
Pedro Lorente Antofianzas 

. BAJAS
Agustín Pascual Garrido 

CASALARREFNA
Luis Riafio García
Juan Ruiz de la Cuesta 
Jesús Gutiérrez Sáez
Luis An>elivla León
Pedro Guinea Súber viola 
Fernando Matute Calle 
Tomás Díaz López
José María Hierro Serrano 
Antonio Alvarez Rueda

(ÜHURI
José Marfa Visa Visa

CLAlTd»
Fío Herrero Sáenz
Pedro Huarte Serrani

GRAÑON
BAJAS 

luán José Pérez Arenal
Félix Crespo Agustín

2’50
2’
3’

1’60 
3’60
2’
2’ 
1’60
1’
1’ 
0'60 
0’60
1’ 
0’50
2’
1'50

3’

3’50 
2' 
3’60 
5’ 
4’50 
.3’ 
3’60 
4’ 
2’50
3’
3’ 
3’50

3
3
3

4

3

2

3
3
3
2‘50
3

3

HARO
Pedro Martínez Corcuara
Julio Carrascón BernaJ 
Fortunato González Vega 
José Luis Sáez Giménez 
Benito Astorga Castro 
Jesús García Uribelarrea 
Eugenio Aulestra García 
Jesús Apellániz
Máximo Rico Urrecho
Angel Herrá Gobantes
José Luis 'Marcelino del Frado 
Jesús Malso Gómez
Doroteo Fernández Canal
Pedro ( 'estafe García 
Fernando Díaz Mate 
Jesús Crespo Lueñas 
José Martínez Martínez 
Julián Rosales Gayangos 
Luis Sáenz Gandival
Juan Salazar Casas 
Zebioil Catellanos Andrés 
Luis Rupérez Meriso 
íesús Cría Garcia

IXJGRONO 
ALTAS

Emilio Herrero
Felipe Zabala xAlonso 
xArturo Castell ó Orive

3 
3'

3

Antonio Soldevilla Pascual 3

3’ 
3’ 
3’ 
3’
3’ 
3’ 
3’
3
3’ 
3’ 
3’
3 
3
4 
3
3

3
3
3
3

2‘50
3

Eusebio Ibánez Romero
Arsenio Fernández
Jesús Martínez Martínez

BAJAS
Casildo Zamora Jíxpósito 
Severino Falcór| Ruiz 
Julio Bacaicoa Solano 
Casimiro Asen jo Castillo 
Rodolfo Gómara Arbeo 
Agustín Arenzana García 
Jesús Andréu Ezquerro 
Teófilo Pinillos Ortega 
Benigno López Castro 
Isidro García Ruiz

.3
3

! Miguel García García 
i Jesús Benito Gómez
! Arturo Sanz Escuadra 

Alfredo Hiera Soto 
Cecilio Ruiz Martínez 
Julian del Campo Neira 

! ^lian Bretón Andrés
I Eduardo Aguirre Llórente 

Francisco Sobrón
Benito Puerta Martínez 
Cecilio Rodriguez Tricio 
Alejandro Ruiz Pascual 
Julio Bozalongo
Julio Valiente Brea 
'Miguel d(l Rincón Hernández 
Julián Miguel Martínez 
Florencio Samaniego Najera 
Damián Gil Alvarez
Ciro Argáiz de León
José Pérez Iturbe
Lucio Martínez Sáenz 
Felix Pascual Montoya 
Manuel Fernández Garrido 
Anatalio Chávarri Guzmán 
Lorenzo Ruiz Pérez
Agapito Pérez Urtubia 
Esteban Fuentes Latorre
Victor Eguizábal

NAVARETE 
BAJAS

Luis Lozano del Campo 
Santiago Ca-stroviejo Amutio 
Alejandro Fernández Ulecia 
Blas Navarro Rodriguez 
Santiago Navarro Blasco
Rafael Bargas Martínez
Inocente Tofé Garda

ALTAS
Emilio Soto García
José M.^ Daroca Cuevas

ORTIGOSA de cameros
Vicente Galarreta Sáez 
Angel Ortiz Quintana 
Máximo Pérez Martínez 
Tomás Heras Ortiz

PEDROSO
Felipe Gai cía Blasco

RIBAFRECUA
Fidel Martínez Mo'ntalvo 

RINCON DE SOTO
Domingo Beamonde Bretón

3’ 
3’
3’

3
3’

4’ 
3' 
3’

P50
4'50

3
3

SANTA MARIA DE CAMEROS
Manuel Cuesta Fernández

SANTO DOMlNíiG
Anacleto Gil Arana
Pablo Bartolomé Alarcia 
Plácido Fuente García 
Cándido Urraca St.® M.’ 
Marcos Sánchéz Aliende

3’
3 ■

3
3
3
3

SAN VICENTE DE I.A SONSIERRA
i Francisco López Nájera 
í José MA Balda Moreno

3
3

Santurdejo
García Soto Julián

Soto de Cameros 
Justo González Sáenz

TORMENTOS
Eugenio Mercie Serrano 
Benjamín Imaña St A M.* 
Floriano Lafuente Busto

3’

3
Villanueva de Cameros

Juan García Martínez 
Cosme Martínez Espinosa

Zarratón
Luciano López Joaquín

6
4

RESUMEN

Importéin los padrones 
Número de Subsidiarios 

51.360
676

Logroño 28 mayo de 1940.
El jefe de la Comisión Provin

cial
.JENARO BERNECHLEA

Administración de 
Justicia

1276
D. Luis Moroy y J-ernández, 

Juez Municipal de esta ciudad de 
Logroño.

Hago saber: Que en virtud de 
diligencias Sumariales del Juzga
do de Instrucción de este Partido 
instruidas por hurto contra Ma
nuel Martín Diguele, de 25 años 
de edad, soltero, relojero, de pro
fesión ambulante, hijo de Pru

dencio y Llboria, natural de As- 
torga, en providencia de esta fe- 
se ha señalado para que tenga 
lugar la celebración del corres- 
póndiente juicio verbal de faltas, 
el día 7 de junio próximo y hora 
de las 12, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, donde deberán 
acudir con las pruebas de que 
intente valerse, apercibiéndole 
al denunciado que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y con el fin de que el presente 
edicto sirva de citación en forma 
a Manuel Martín Digüele, cuyo 
paradero se desconoce, expido el 
presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
que firmo y sello en Logroño, 18 
de mayo de 1940.

El Juez Municipal
Luis A/oroy

Requisitoria
1256

García Ansoleaga Lucio, co- 
nocid J por Lucio San José Gar
cía , de 18 años natux*ai de Baasain 
hijo de padre desconocido y de 
Eugenia, soltero, tipicero y ve
cino de Bilbao, Cal e Urazurrutia 
18 2.° procesado encausa núm. 
16T940 del Juzgado de Logroño 
por el delito de tenencia de útiles 
para el robo, comparecerá ante 
este Juzgado en término' de 10 
días para constituirse en prisión 
provisional por dícna causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de incurrir en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser* habido 
sea puesto en la Cárcel del parti
do a disposición de este Juzgado 
por referida cau^a.

Logroño 17 de mayo de 1940.
El Juez Instructor

Salvador Sájickez Terdn

T

Requisitoria
i 1284
j Ezquerro Ezquerro, Angel, de
I 40 años, casado, hijo de Blas y 

Petronila, natural y vecino de 
Pradejón, donde fué guarda, hoy 
en ignorado paradero, condenado ! 
en causa número 25 del año 1935 ; 

i por el delito de homicidio por j 
I imprudencia, comparecerá en el • 
I término de 10 dí is ante la lima. ! 

Audiencia Provi icial de Logro- | 
ño, con el fin de constituirse en 
prisión a extinguir la pena que le 
fué impuesta, aj ercibiéndcle que 
de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y com-j com- .j 
prendido en el núm 3.” del artí- ¡ 

i culo 835 de la Ley de Enjuicia- i 
miento criminaj ruego y encai'go i 
a las Autoridades y Age ates de . 
la Policía Judicial, procedan a la ¡ 
busca y captura de dicho penado ! 
y caso de ser habido, sea puesto j 
en las Cárcele-: de Logroño, a ; 
disposición del limo. Sr. Presi- I 
dente de la Audiencia provincial, i

Céilahorra 20 de mayo de 1940. '
El Juez de Instrucción ■

EDICTO 1247
Para notiñcar la su os st j de 

fincas él los deudores contribu-
yentes por el pueblo de Villame- 
diana de paradero desconocido. ■ don Amadeo Vlguri Sáenz contra

D. Alejandro del Río Villarejo, 
Recaudador de la Hacienda en la 
zona de Villamediana de Iregua, 
y pueblo de Villamediana.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica de los años 1.924 al 1.938, 
ambos inclusive se ha dictado 
con fecha 8 de abril la siguiente:

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores comprendi
dos en este expediente las canti
dades que adeudan a la Hacienda 
Pública por rústica se acuerda la 
enajenación en pública subasta 
de los bienes inmuebles pertene
cientes a los mismos, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia 
del señor Juez Municipal el día 
17 de junio de 1.940 a las 10 de su 
mañana, en el local del Juzgado 
de Villamediana de Iregua, se^n 
determina el artículo 118 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928 siendo postu
ras admisibles en la primera ho
ra la que cubra las dos terceras 
partes, una vez rebajada una ter
cera parte de su primitivo precio; 
en la media hora siguiente.

Notifiquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúncieseal públi
co por medio de edictos fijado» 
en los sitio.» de costumbre en la 
localidad y por término de 15 
días.

Y hallándose comprendidos en 
el expediente a que me refiero los 
contribuyentes de paradero des
conocido D. Benito Ezquerro, 
D“. Dionisia García Navarrete y 
D. Manuel Fernández Sáenz a los 
que les fueron embargadas las 
finca.» relacionadas en edicto pu
blicado por esta Recaudación en 
el Boletín Oficial, de la provin
cia núm. ó6 de fecha 13 de junio 
de 1939 se les notifica advírtién- 
dolcs que pueden librar sus bie
nes pcigando antes de la subasta.

Villamediana 15 de mayo 1940.
El Recaudador
EDICTO

D.
1242

Orestes Enderiz Pascual, 
Juez de Instrucción de Calahorra 
y su partido, por el presente,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue sumario con el nú
mero 6 de este año, sobre hurto 
de correspondencia al ser trans
pon ada de la estación a la Ad
ministración de Correos de esta 
Ciudad, y figurando entre la de
saparecida el giro número 7.332 
de 23 de Agosto de 1939, que fué 
impuesto en Bilbao por D. F. Ca
no, cuyo domicilio actual se des
conoce, a favor de D. Manuel 
Cano de esta Ciudad, cuyo tam
bién paradero se ignora, por va
lor de cincuenta pesetas, he acor
dado publicar el presente, 111- 
mando a los mismos para que 
en término de diez días compa
rezcan en este Juzgado con el fin 
de recibirles la oportuna decla
ración, y ofrecerles las acciones 
del artículo 119 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Calahorra, 13 de Mayo 1940.
El Juez Instrucción 

Oresies Enderiz

Don Agustín María Sierra Po
mares, Secretai'io interino de la 
Audiencia Provincial de Logroño

Certifico: Que en los autos del 
recurso contencioso-adminitrati • 
vo n.° 25 de 1936 interpuesto por
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.-.;uerdo gdel Aj^untamiento de 
Haro se ha dictado sentencia que 
co xuda literalmente dice:

-n la ciudad de Logroño a 6 
Ce o de 1936,—Visto el re
curso o contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante este Tribu
nal Provincial por don Amadeo 
V’^iguri Sáenz contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Haro negándo
la condición de empleo munici
pal.

Resultando que en 5 de no
viembre de 1928 la «Comunidad 
de Labradores! de la ciudad de 
Haro, anunció para su provisión 
la vacante de la plaza de cabo de 
guardas de dicha Conidad, deter
minando las condiciones que ha
bían de reunir los aspirantes y el 
sueldo y emolumentos que por 
participación en las denuncias 
percibiría quien fuera designado 
para ocupar el cargo —Resultan
do que presentadas varias solici
tudes fué nombrado' para ocupar 
el car’O don Amadeo Vlj ugi 
Sáenz nombramiento que apare
ce hecho por el Presidente de la 
Comunidad de Labradores en 
en Febrero de 1929 habiendo 
prestado juramento el designado 
en 1° del siguiente mes de Marzo 
ante el Presidente de la Comuni
dad y el Alcalde de Haro y sién
dole expedido ne la misma fecha 
por 1- . - Icaldía título de cabo 

de aquel 
Municipio •-Resultan^'’-» que el 

' -^abo • e ^..ardas ha 
venido desempeñando su cargo 
hasta el de noviembre de ’9'35 
en que Cx jurado y Socios diœc- 
tivos de la «Comunidad de .la
bradores» acaldaron distituirle, 
previa la formación de expedien
te que se instruyó para depurar 
denuncias formuladas contra el

V igui i y en el cual expedien
te se estimó habia cometido fal
tas graves;—Resultando que por 
contecuencia del referido acuer
do don Amadeo Viguri presentó 
en 10 de Febrero último una ins
tancia al Ayuntamiento de Haro 
manifestando que habiendo sido 
nombrado Cabo de guardas de 
Campo por el Ayuntamiento en 
1 de Marzo de 1929 cargo que 
venia desempeñando en la «Co
munidad de Labradores» y del 
cual esta le distituía solicitaba 
que la Corporación Municipal le 
amparase en el ejercicio de la 
función para que fué nombrado 
y amonestase a la Junta Directi
va de la Expresada Cuminidad y 
que le fueran abonadas las dife
rencias de sueldo que habia deja
do de percibir; solicitud que fué 
desestimana por el SAyuntamien- 
to mediante acuerdo adoptado en 
6 de Marzo próximo pasado por 
entender que el Sr. Viguri no te
nia la condición de funcionario 
rnunicipal, de cuyo acuerdo soli
citó la reposición el interesado 
en el pl * zo legal siéndole denega- 
deneg, ay notificada le denega
ción 28 del mismo mes "de 
Ma .so;—Resultando que por el 
Abogado don Félix Pancorbo, 
con pf bíistante y en nombre 
y r( esentación de don Amadeo 
Vi¿,dri Sáenz se presentó en 17 
de abril demanda documentada 
ante e.æ Tribunal interponiendo 
recur-u contencioso-administra- ! 
tivG contra el expresado acuerdo í 
del Ayuntamiento de Haro fecha 
6 de Marzo que le negaba la con
dición de funcionario municipal, 
alegando que su título de nom
bramiento acreditaba su carácter 
de cabo d<í guardas del Municipio 
y como tal para distituirla era 
necesario haber aplicado las dis-

posiciones oe la Ley municipal, 
que se han infringido por cuya 
razón suplicaba la nulidad del 
acuerdo impugnando ser repues
to en el cargo que venia desem
peñando en la «Comunidad de 
Labradores» y el abono de habe
res y cantidades dejadas de per
cibir por sueldos devengados y 
no pagados;—Resultando que 
puestos de manifiesto los autos 
al Sr Fiscal para informe lo emú 
tió en el sentido de que procede 
pesestimar la demanda interpues
ta;—Visto siendp ponente el vo
cal don Gonzalo Herrero García. 
Vistos la Ley de «Comunidad de 
Labradores» de 8 de julio de 1898 
su Reglamento de 23 de Febrero 
de 29(B y las disposiciones de ge
neral aplicación;—Considerando 
que la citada Ley de Comunidad 
de Labradores en su artículo 12 
traspasa a las Comunidades las 
atribuciones que en materia de 
policia rural corresponden a los 
Ayuntamientos preceptuando ex
presamente que establecida una 
Comunidad en un término muni
cipal dejará el Ayuntam,ento res
pectivo de conocer en tales mate
rias y el Reglamento su aplica
ción confirmando en distintos ar
tículos esa subrogación* de atri
buciones establece en el 8® que 
para, la prestación de los servi
cios que le son propios podrán 
las Comunidades nombrar las 
personas que deban desempeñar 
sus funciones £i cuyo efecto con
signarán en las Ordenanzas las 
condiciones que deban concurrir 
en sus guardas y en sus presu
puestos la cantidad que se desig
ne para el servicio;—Consideran
do que ios preceptos anteriores 
establecen una indiscutible y di
visoria separación, entre los em-
picados de las Comimidades y 1 34*45 pesetas, 
los del Ayuntamiento^ que no ■ .............. .
permite sostener tengan aquellos 
el carácter y condición de fun-
cionarios municipales;—Consi
derando que el nombramiento de 
cabos de guardas caído a favor 
del recurrente, fué hecho en vir
tud de anuncio de la “Comunidad 
de Labradores** de Haro, me
diantes solicitud que a la misma 
dirigió el Sr. Viguri por el Pre
sidente de la Asociación, y para 
el servicio de ella, habiéndolo así 
desempeñado durante varios 
años y siendo pagado con fondos 
de la Comunidad, por lo que re
sulta indiscutible que eran un 
empleado de esta _v no del Ayun
tamiento, sin que la circunstan
cia de haber prestado juramento’ 
ante el Alcalde y haberle sido ex
tendido el título por la .Alcaldía 
signifique cosa en contrario, ya 
que ello no representa más que 
el cumplimiento de formalidades 
rituales impuestas por la subro
gación que la Ley ha restableci
do, pero que en nada altera la 
naturaleza de la función y en ca
rácter de empleado de la Comu
nidad que corresponde a los 
guardas por la misma nombra
dos;—Considerando que por las 
razones expuestas no ostenta el 
recuiTcnte la condición de fun
cionario municipal ni puede por 
tanto pretender le sea reconocida 
—Fallos: Que debemos desesti- 
namos el presente recurso inter
puesto por D. Amadeo Viguri 
Sáenz contra el mencionado 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Haro que le denegó el carácter 
de funcionario de dicha Corpo
ración municipal.—Así por esta 
nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación literal a los 
autos principales, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos—Fi- i 
liberto Arrontes —Cayetano Rd.

I de los Ríos—Ignacio Sáenz de 
! Tejada—Ladislao Montes—Gon- 
! zalo Montes—Rubricados.

Asi mismo certifico que men
cionada sentencia fué recurrida 
por la parte recurrente para ante j 
el Tribunal Supremo y que men- i 
clonada apelación por el Tribu
nal Supremo se ha declarado de
sistida en 7 de mayo del actual.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provinciíi para su publica
ción en el Bolftín Oficial, expi
do y firmo la presente con el V° 
B" del limo. Sr. Pesidente en Lo
groño, a 15 de mayo de 1940.

V° B*’
El Presidente

Ministerio do Inrlnsirio 
y Oomsroio

(Conclusión)
4(4 id (rectangulares), 930(950, 

3‘5o i)tas.
1(4 id club 40 ra(m., 250(260, 

PIO pesetas.
1(4 id id 30 id, 190(200, 0*85.
1(4 id id 28 id, 170(180, 0‘75

/arel guende, Pog^as y Alachas 
en escabeche corriente

6(7 ki os (cilindrico) 6000(70(X,), 
19 (Sesetas.

5 id id, 4400(4800, 15‘35.
3 id id, 2600(2800, 8‘50.
2 id id, 1550(1750, 5‘35.

Pescadilla, Besng^o y Pesngnillo 
en escabeche corriente

6[/ kilos (cilindrico) 6ü00|6500,

5 id id 4400{4^00, 25‘25. 
3 id id, 2.600(2800, 14*90.
2 id id, 1.550(1650, 8‘75.

Meriusa en escabeche corriente 
6(7 kilos (cilindrico), (X}00(6500, 

42(65 pesetas.
.5 id id, 4400(4800, 31‘35.
3 id id, 2600(2800, 18‘70.
2 id id, 1550(1650, 11‘15.

Atiin legítimo ele A/maelreihd en
sus diferentes preparados 

Para este artículo regirán 
precios que en su día sean auto

los

rizados con el Consorcio Alma 
drabero Nacional.
/Atetes de Caballa, . Iti'in, Lisiado 
Sarda, A/elba (preparados es- 

peci(¿les)
i.os preparados especiales a la 

»rabigot», trufados, etc, podrán 
ser aumentados con un veinte por 
ciento (20 por 100) de los precios 
de la presente tarifa para, clases 
corrientes.

A/erlnsa e/i acede, tomate o 
esc.^beche fino

2 kilos (cilindrico), 1.550(1.650, 
15*15 ptas.

1 id id, 700(850, 7*70.
1 (4 id id, i 90(2(K), 1 ‘85.
1(2 (oval), 380(420. 3 90
1(4 id normal id, 230(240, 2*25.
1(4 id reducido id, 190(200, l‘8x5

Pescadilla en ¿iceite, tomate o 
escabeche Jino

2 kilos (cilindricos), 1550(1650, 
12-90 ptas.

1 id id, 700(850, 6*6)0.
1(4 id id, F)0(200, 1,60 ptas.
1(2 id (oval), 380(420, 3*35.
1(4 id normal id, 230(240. 2. 
1(4 id reducio id, 190(200, 1*60. 

Sopa de pe..a:ados
2 kilos (cilindrico), 1.550(1.650, 

4*20 ptas.
Pastel salmón trujado 

1(4 kilo (cilindrico), 240(265, 
1*75 pesetas.

Especialieiaeies de Anchoa (limón . 
manteuuilla, pasias, etc.)

Veinte por ciento (20 por 100) 
de aumento sobre loslprecios de 
filetes de anchoa.
Pescadilla vinagreta' con limón 

(Preparación lujo)
1 kilo rectangular, 750(850, 7‘30 

Anchoas en salmuersas 
En latas:
Tamaño de dos barras, 3‘45 pe

setas.
Tamaño de tres barras, 3‘50.
Tamaño de cuatro barras, 3‘20

’ En barriles:
Tamaño dos y.tres barras, 2‘80 

ptsetas.
Tamaño cuatro y cinco barras 

2‘10 ptas.
El precio se entiende por peso 

bruto (envase y contenido). 
.Sardinas saladas y prensadas 
Para pescado.s sanos, 2‘55. 

«
pelados, F90 ptas. 
tocados 1‘75.

Este precio es por kilo neto.
En Uñales se*aplicará el.precio 

sobre el peso bruto que resulte 
con el descuento del doce por 
ciento (12 por 100) por tara.

(irassas (aceites de pescados)
Aceite color haro (crudo), 2*45 
Aceite color oscuro (cocido), 

2* 10 pesetas.
Estos precios se aplicarán so

bre peso bruto por neto.

Ádi?iiniíircición Prin
cipe! Correos de 

Logroño*
ANUNCIO 1297

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre 
entre la Oficina del Ramo de 

i Briones y la estación de ferroca
rril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de mil cuatrocientas (pe
setas anuales, y demas condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en esta Administración 
principal y Oficina citada con 
arreglo a lo preceptuado en el 
R. D. de 21 de marzo de FX)7, 

I se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones exten- 

I didas en papel timbrado de la 
clase sexta que se presenten en 
esta Administración o Subalterna 
de Briones hasta el 13 de junio 
próximo a las 17 horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en esta Principal de Correos de 
Logroño, ante el Jefe de la mis- 
ma, el día 18 del citado 
junio, alas once.

La fianza que deberán 

mes de

con sti
tuir h s postores será de 280 pt;- 
setas.

Logroño, 22 de Mayo de 1940.
El Admor.Ihah, 

AngTí á/of eno.
Afodeto de proposición

Don F. de T., natural de 
vecino de , se obliga a de
sempeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sea necesario,
desde la Oficina del 
Briones a la estación 
carril y viceversa, por

Ramo en 
del ferro- 
el precio 

pesetasde (en letra) 
anuales, con arreglo a las condi
dones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. V pa- 
r¿i seguridad de esta proposición 
acompaño, por separado,la carta 
de pago que acredita haber depo-

la fianza desitado en 
pesetas.

(Fecha y firma)

SGCB2021


